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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 

CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 018

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación para la Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros Médicos (tiempo 
acortados) de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-018-2017

Partida 25401.- Materiales, Accesorios y Suministros Médicos. 

•	Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo 
Colosio No. 6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche. 
teléfono: 01 (981) 811 3810, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. 
La forma de pago es: a través de depósito bancario a la cuenta HSBC 4059437749 o Transferencia 
Electrónica Interbancaria (clabe bancaria estandarizada) 021050040594377490 a nombre de Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en Campeche.

•	La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 02 de agosto de 2017 a las 12:00 horas en: Sala 
de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio 
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No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera 
responsabilidad, la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y 
Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 09 
de agosto de 2017 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 
18, Colonia San Román C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	El idioma en que deberá presentar la proposición será: español.

•	La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	No se otorgará anticipo.

•	Lugar de entrega: En los Almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San 
Román. C. P. 24040 de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche., los días lunes a viernes 
en el horario de entrega: de 8:30 a 14:00 horas.

•	Plazo de entrega: En una sola Exhibición del 100%, fecha límite 29 de agosto de 2017.

•	El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose 
a la mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no 
menor al 10% del total de la propuesta.

•	Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 28 DE JULIO DE 2017.- C.P. JORGE DE J. ORTEGA 
ZURITA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 019

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
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•	Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo 
Colosio No. 6 esquina con calle 18 San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche. 
teléfono: 01 (981) 811 3810, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. 
La forma de pago es: a través de depósito bancario a la cuenta HSBC 4059437749 o Transferencia 
Electrónica Interbancaria 021050040594377490 a nombre de Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Campeche.

•	La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 02 de agosto de 2017 a las 13:30 horas en: Sala 
de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio 
No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera 
responsabilidad, la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y 
Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	El acto de Presentación y Apertura de la(s) Propuesta(s) Técnica(s) y Económica(s) se efectuará el día 10 
de agosto de 2017 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales del INDESALUD, ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 
18, Colonia San Román C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	No se otorgará anticipo.

•	Lugar de entrega: En los Almacenes del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 
Estado de Campeche, ubicado en: Av. Luis Donaldo Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San 
Román. C. P. 24040 de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche., los días lunes a viernes 
en el horario de entrega: de 8:30 a 14:00 horas.

•	Plazo de entrega: En una sola exhibición 100%: Fecha limite 30 de agosto de 2017.

•	El pago se realizará: contra entrega de los bienes adquiridos y a la documentación requerida, sujetándose 

de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación para la Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio 
(tiempos acortados) de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública LP-019-2017

Partida 25501.- Materiales, Accesorios y Suministros de Laboratorio.
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E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA 
LEY DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL 
ESTADO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO ONCE DE 
FECHA   DIECISEIS DE ENERO  DEL 2017 
DOS MIL DIECISIETE, EN EL PROTOCOLO A 
MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE  DE 
ROSA TORRES VECINA DE ESTA CIUDAD, 
FALLECIDA EL DÍA  DÍA DOCE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS  EN  ESTA CIUDAD   
SIENDO DENUNCIADO POR LA  SEÑORA 
JULIA ELVIRA DEL CARMEN SANDOVAL 
TORREZ, DESIGNANDA COMO ALBACEA  EN 
EL TESTAMENTO EXHIBIDO, CARGO QUE 
PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL 
Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA 
A QUIENES SE CONSIDEREN ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   16  DE  

SECCIÓN JUDICIAL
ENERO  DEL 2017.- LIC. MARTHA EMILIA 
CALZADA PEREIRA, NOTARÍA DOS.- RÚBRICA.

3 publicaciones.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO 
CONSTAR QUE MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO DOSCIENTOS DE FECHA  
SEIS DE OCTUBRE  DEL 2015 DOS MIL 
QUINCE, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, 
SE INICIO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERAN AL NOMBRE  DE  JUAN 
VADILLO HERNANDEZ, FALLECIENDO EL DÍA 
SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL  DIECISÉIS 
EN  ESTA CIUDAD   SIENDO DENUNCIADO 
POR LOS  SEÑORES  NIDIA MORLES 
SERRAT, RAUL BADILLO MORALES, EDITH 
DEL CAMEN VADILLO MORALERS Y SELENE 
DEL ROSARIO VADILLO HERNANDEZ, 
DESIGNANDO COMO ALBACEA A LA SEÑORA  
NIDIA MORALES SERRAT, CARGO QUE 
PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO 
FIEL Y CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE 
SE CITA A QUIENES SE CONSIDEREN 
HEREDEROS Y ACREEDORES, PARA QUE 
EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 

a la mecánica y plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no 
menor al 10% del total de la propuesta.

•	Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 28 DE JULIO DE 2017.- C.P. JORGE DE J. ORTEGA 
ZURITA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.
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TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   09  DE  
JUNIO  DEL 2017.- LIC. MARTHA EMILIA 
CALZADA PEREIRA, NOTARÍA DOS.- RUBRICA.

3 publicaciones

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO 
CONSTAR QUE MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO DE FECHA  DIECISIETE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE  DE 
FRANCISCA MONTES DE OCA COCOM 
FALLECIENDA EL DÍA  ONCE  DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL  QUINCE  EN  ESTA CIUDAD   
SIENDO DENUNCIADO POR LOS  SEÑORES  
EVELIO JESUS SANTISBON MORENO, 
GREGORIO DEL CARMEN SANTISBON 
MONTES DE OCA, MAGDALENA SANTISBON 
MONTES DE OCA, BEATRIZ SANTISBON 
MONTES DE OCA, JOSÉ JESÚS SANTISBON 
MONTES DE OCA, CARLOS DEL ROSARIO 
SANTISBON MONTES DE OCA, ISABEL DEL 
CARMEN SANTISBON MONTES DE OCA, 
LORENA DEL CARMEN SANTISBON MONTES 
DE OCA,DESIGNANDO COMO ALBACEA AL 
SEÑOR EVELIO JESÚS SANTISBON MORENO, 
CARGO QUE PROTESTÓ DESEMPEÑAR 
ESTE CARGO FIEL Y CUMPLIDAMENTE, POR 
LO  QUE SE CITA A QUIENES SE CONSIDEREN 
HEREDEROS Y ACREEDORES, PARA QUE 
EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   17  DE  
JUNIO  DEL 2017.- LIC. MARTHA EMILIA 

CALZADA PEREIRA, NOTARÍA DOS.- 
RÚBRICA.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO 
NUMERO DOS DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO HAGO SABER A TODAS 
LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
DOMINGO PRIEGO LOPEZ,  PARA QUE 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA  
PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NUMERO 61-A, COLONIA 
CENTRO DE ESTA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS DE 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
DOMINGO PRIEGO LOPEZ,   DENUNCIA QUE 
HACE LA C.  IDOLINA PRIEGO JIMENEZ;  EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR 
DE LA HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 19 DE JUNIO DEL AÑO 
2017.- LICDA. AURORA FERRE ROSADO.- 
RUBRICA.-

E D I C T O

          HAGO SABER: Que en mí Notaría se 
radico la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la 
señora CANDELARIA VILLANUEVA FLORES, 
quien falleciera el día 27 de FEBRERO del 2016, 
denuncia que hace la señora ERIKA VIANEY 
SANTOS VILLANUEVA.

         Por lo que de conformidad por lo señalado 
en el Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, 
se convocan a los herederos y acreedores de 
la herencia, para que comparezcan ante esta 
notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre Temporal y 
Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de esta 
Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de ésta publicación y treinta días después de la 
última, las que se harán en periodos de diez días 
por tres veces. -- 
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San Francisco de Campeche, Cam; a  22   de   
JUNIO  del 2017.- LICDA. MARIA DE LAS 
MERCEDES ESPINOLA TORAYA, NOTARIO 
PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.	

EDICTO

Convocase a los herederos y acreedores de la 
Sucesión Intestamentaria de la señora MARIA 
DOLORES NELLY RUZ QUEJ, conocida 
también como NELLY RUZ QUEJ, denunciado 
por su hija TILA DEL CARMEN CEPEDA RUZ, 
para que dentro de treinta días, después de la 
última publicación, comparezcan a deducir sus 
derechos, ante la Notaría Pública número ocho a 
mi cargo, ubicada en calle 10 No. 342, Barrio de 
San Román de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp., 21 de Junio 
de 2017.- LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA 
FERRER.- MAFG 360706 HF4.- RÚBRICA

TRES PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS

EDICTO

Convocase a los herederos y acreedores de la 
Sucesión Intestamentaria del señor ENRIQUE 
POOT VELA, denunciado por su hijo ROMAN 
ENRIQUE POOT MEDINA, para que, dentro de 
treinta días, después de la última publicación, 
comparezcan a deducir sus derechos, ante la 
Notaría Pública número ocho a mi cargo, ubicada 
en calle 10 No. 342, Barrio de San Román de 
esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp., 21 de Junio 
de 2017.- LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA 
FERRER.- MAFG 360706 HF4.- RÚBRICA.

TRES PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DE MARCO ANTONIO MOGUEL 
MADERO, QUIEN FALLECIERA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., EL DÍA 29 DE MAYO DEL 2017, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 

PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 
16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE 
ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 15 
DE JUNIO DEL 2017.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a los Herederos y Acreedores de quien 
en vida respondiera al nombre de LUIS ENRIQUE 
VILLAMIL GUTIERREZ, para que comparezcan 
ante la Notaría a mi cargo, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación, 
las cuales se harán tres veces cada diez días, 
en cumplimiento de los dispositivos de ley en el 
Juicio Sucesorio Intestamentario del señor LUIS 
ENRIQUE VILLAMIL GUTIERREZ, denunciado 
por sus hijos los C.C. BERTHA AURORA 
VILLAMIL MENDEZ, LEYDI DEL ROSARIO 
VILLAMIL MENDEZ, LUIS ENRIQUE VILLAMIL 
MENDEZ, JONATHAN MICHELLE VILLAMIL 
MENDEZ y el menor LUIS EDUARDO VILLAMIL 
SOUZA, representado por su MADRE ROSALIA 
DE LAS MERCEDES SOUZA ROMERO, en su 
carácter de herederos, designando como albacea 
a la C. ROSALIA DE LAS MERCEDES SOUZA 
ROMERO.

San Francisco de Campeche a 12 de Junio de 
2017.- Lic. y  Not. Gerardo Ramón Delgado 
Mendicuti.- Céd. Prof. 1484763.- Notaría 
Pública No. 39.- Av. Resurgimiento No. 
87 Edificio “A” Local 2, San Román.- San 
Francisco de Campeche, Campeche.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo 
tercero, sección Segunda, artículos 32 treinta y dos 
y 33 treinta y tres, fracción segunda de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
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el ciudadano Jesús Manuel González Rueda, 
denuncia ante la Notaría a mi cargo, la sucesión 
intestamentaria de quien en vida respondiera al 
nombre de ADELINA RUEDA GONGORA,  y que 
falleciera el día 24 veinticuatro de noviembre del 
año 2016 dos mil dieciséis, citando a todas las 
personas que se consideren con derecho a la 
herencia, o que tengan la calidad de acreedores 
de la autora de la sucesión, para que dentro del 
término de 30 treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos 
presentando los documentos en que los funden, 
lo cual deberán hacer ante la Notaría a mi cargo, 
misma notaría que se encuentra ubicada en el 
predio marcado con el número 62 sesenta y dos, 
local 3 tres altos, de la calle 31 treinta y uno, entre 
las calles 32 treinta y dos y 34 treinta y cuatro, 
colonia Centro de esta Ciudad.

Cd. del Carmen, Campeche, a 6 de Julio del 
2017.- LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 CALLE 
31 NUM. 62 LOCAL 3 ALTOS ENTRE 32 Y 
34 COLONIA CENTRO CD. DEL CARMEN, 
CAMPECHE..- CÓDIGO POSTAL 24100.- R. F. 
C. KUAM 630302 CT 4.- TELFAX.-  38 - 2 - 77 - 
44.- CED. PROF. 1182990.- RÚBRICA.

Publicaciones que se harán de diez en diez 
por tres veces

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO CINCO 
(105/2017), otorgada en esta Capital, dieciséis 
de junio del año Dos Mil Diecisiete, ante mí, en 
el Protocolo NUMERO CIENTO CUARENTA 
Y CINCO de la Notaría Pública Número 
Dieciocho a mi cargo, se Radicó la Denuncia 
de la Sucesión Intestamentaria del  Ciudadano 
ALEJANDRO EHUAN TAMBIEN CONOCIDO 
COMO ALEJANDRO EHUAN MAY,  denunciado 
por su Hija  la Ciudadana MARGARITA EHUAN 
MENA, y para cumplir con lo dispuesto por el 
Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones 
II y IV de la Ley del Notariado del Estado en 
vigor, se comunica a los Acreedores y a los que 
se consideren con Derecho a la Herencia para 

que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de 30 días después de la última 
publicación que se harán de diez en diez por tres 
veces del presente Aviso. 

LIC.TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO, Notario Público Número Dieciocho.- 
ROGT-371207-TB4.- RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 28 de 2017


